
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 
ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

San Andrés Isla, Diecisiete (17) de Octubre de diecisiete (2017) 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ MARÍA MOW HERRERA 

REFERENCIA 	: EXP. No. 88-001-23-33-000-2014-00058-00 
MEDIO DE CONTROL : PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 
ACCIONANTE 	: JUAN DAVID CAMAYO BATIST Y OTROS 
ACCIONADOS 	: CORALINA Y OTROS 

A folios 1042 a 1044 del expediente, obra memorial por medio del cual la 
apoderada judicial de los demandantes, cuestiona varios aspectos técnicos de 
los mapas de ruido acogidos por CORALINA,' en cumplimiento a lo ordenado en 
sentencia del 112  de marzo de 2016. 

Así las cosas, con el fin de determinar la idoneidad técnica de los mapas de 

ruido allegados por la Corporación Ambiental, el Despacho citará a audiencia al 

ingeniero que los elaboró, a fin de que sea interrogado sobre su contenido y 
procedimiento. Asimismo, se citará al Comité de Verificación, a efectos de hacer 
seguimiento al cumplimiento de la sentencia en comento. 

En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE 

PRIMERO.- CÍTESE a audiencia de verificación el día dieciséis (16) de 
noviembre de 2017, a las nueve de la mañana (9:00 a.m.). 

SEGUNDO.- DISPÓNGASE la comparecencia a la audiencia de que trata la 
presente providencia del ingeniero que elaboró los mapas de ruido, de fecha 
enero de 2017, a fin de que absuelva las dudas sobre el procedimiento que 
adoptó para su elaboración. Cítesele por intermedio de la Corporación para el 

1  Ver mapas de ruido a folios 899 a 933 del expediente. 



E M 'IAM 
Magistrado. 
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Desarrollo Sostenible del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina -CORALINA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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